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ARTICULO DE OHCIO.
Núm0. 910.

GOBIERNO DE PROVINCIA 
DE LAS BALEARES.

QUINTAS.
Circular.—En la Gaceta de Madrid 

número 342 correspondiente al dia 8 
del actual se halla inserta la Real or
den siguiente:

«El Gobierno de S. M. creería fal
tar al alto deber que el estado de los 
asuntos públicos le impone, si autori
zado como lo está por la ley do 2 de No
viembre último, para llamar desde lue
go al servicio de las armas 50.000 
hombres, demorase por mas tiempo que 
cL absolutamente indispensable el in
greso de esta fuerza en las filas del 
ejército y de la reserva.

En su consecuencia, la Reina (que 
Dios guarde) ha tenido á bien resolver 
que las operaciones de este reemplazo 
no verificadas hasta ahora, se practi
quen en los términos y con arreglo á 
las disposiciones siguientes:

1 .a El cupo de las provincias en 
el presente reemplazo será el que se 
les designa en el repartimiento adjunto 
á esta circular.

2 .a Las Diputaciones harán el re
parto del cupo entre los pueblos de su 
respectiva provincia, así como también 
el sorteo de décimas, en los dias del 
12 al 21 de Diciembre actual, ó antes 
si fuere posible.

3 .a El resultado del repartimiento 
del cupo de cada provincia y del sor
teo de décimas se publicará lo mas tar
de el dia 23 del mes presente. Los 
Gobernadores remitirán á este Ministe
rio dos ejemplares del Boletín oficial en 
que se haga esta publicación.

A.a Las reclamacionos que según 
lo previsto en el art. 53 de la ley do 

Reemplazos hicieren los mozos com
prendidos en una combinación de déci
mas, deberán interponerse para que 
sean válidas antes del 24 do Enero si
guiente.

5 .a Las citaciones personales y por 
edictos á todos los mozos del último 
sorteo y de los dos anteriores para el 
reemplazo del ejército, exigidas por los 
artículos 71 y 72 de la ley de quintas 
vigente, se hará por los Ayuntamien
tos en los dias 21 y 22 de Diciembre 
actual.

6 .a El acto del llamamiento y de
claración de soldados empezará en todos 
los pueblos el domingo l.°de Enero 
de 1860, y seguirá en los dias inme
diatos siguientes, pero cuidando los 
Ayuntamientos de que quede termina
da esta operación antes del 16 del mis
mo mes.

7 .a Las circunstancias á que alude 
la regla 7.a del art. 77 de la ley do 
Reemplazos, y que son necesarias para 
disfrutar exenciones del servicio, de
berán considerarse con relación al dia 
1.° de Enero que se señala en la pre
vención aaterior para el llamamiento 
y declaración do soldados.

8 .a Los mozos sorteados en Di
ciembre actual serán excluidos del ser
vicio por falta de talla, si no llegan á la 
de un metro y cincuenta y seis céntimo- 
tros, fijada en ley de 9 de Noviembre 
último; pero los que fueren llamados 
de los dos alistamientos anteriores, con 
arreglo al art. 87 de la do Reempla
zos, por no haber mozos do la prime
ra edad, serán medidos con sujeción á 
las tallas do un metro quinientos se
senta y nuevo milímetros, ó un metro 
quinientos noventa y seis milímetros, 
según la que rigiera cuando entraron 
en sorteo para el ejército activo.

9 .a Los Ayuntamientos cuidarán 
de formar é incluir en el expediente 
de la declaración de soldados un esta
do en que consten en medida decimal 
las tallas do los quintos de cada cupo, 
aunque sean excluidos por cortos ó por 
cualquier otra exención legal.

Los talladores de las capitales de 
provincia rectificarán estos estados res
pecto de lodos mozos desde el primero 
hasta el último de los que se llamen 
para llenar el cupo de cada pueblo, 
tengan ó no exclusiones y exenciones.

10 . . Los Ayuntamientos remitirán 
por duplicado, con las diligencias de la 
declaración de soldados, relación nomi
nal de los quintos y suplentes que pa
sen á la capital de provincia, expre
sando, á continuación del nombre de 
cada uno, el número que le tocó en 
suerte, la fecha de su nacimiento, y 
en años, meses y dias la edad que le 
corresponda cumplir en 30 de Abril 
de 1860. Estas relaciones se formarán 
con presencia de los libros parroquia
les, é irán firmadas por los individuos 
y Secretarios del Ayuntamiento, y por 
los curas párrocos respectivos, ó ecle
siásticos que aquellos designen.

11 . La entrega de los quintos en 
Caja empezará el 20 de Enero próxi.- 
mo, y deberá terminar el 10 de Fe
brero inmediato, ó antes en las provin
cias donde fuere posible.

12 . Los Gobernadores señalarán 
con una semana al menos de anticipa
ción y oyendo á los Consejos provin
ciales, los dias en que cada partido ó 
pueblo ha de hacer la entrega de sus 
respectivos contingentes en la Caja do 
la provincia.

13 . Para que la Autoridad militar 
pueda distribuir los contingentes de las 
provincias entro el ejército y la reser
va, según lo que se disponga por el 
Ministerio de la Guerra en vi/lud do 
los artículos 3.° y 4.° de la citada ley 
do 2 de Noviembre, los Consejos pro
vinciales entregarán á los Comandantes 
de las Cajas, al ingresar los cupos de 
cada pueblo, un ejemplar de la rela
ción nominal á que alude la regla 10 
de esta orden, y en que se ha do ex
presar la edad respectiva de los quin
tos entregados.

14 . Los Gobernadores participa
rán á este Ministerio en los dias l.° y 
16 do cada mes el número y clase de 

los mozos que hubieren ingresado en 
Caja durante la quincena anterior, ate
niéndose para la redacción de estos 
parles al modelo circulado en [la Real 
orden de 18 de Mayo do 1856.

Y 15. Regirán para la ejecución 
de esta quinta las disposiciones de la 
vigente ley de Reemplazos, menos en 
lo que se deroguen por la de 2*do No
viembre último ya citada, y en virtud 
de ella, por las prevenciones,, de esta 
circular.

De Real orden lo digo á V. S. para 
su inteligencia, la del Consejo provin
cial y demas efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 7 de Diciembre de 1859.—Po
sada Herrera.—Sr. Gobernador de la 
provincia de......

Re pa r t imie n t o practicado con arreglo 
á lo dispuesto en el art. 2° de la ley 
de 2 de jyomembre último, para la 
distribución de los 50.000 hombres 
con que según la misma ley han de 
contribuir las provincias del Reino 
en el reemplazo correspondiente al 
año de 1860.

PROVINCIAS.

número 
de mozos 
sorteados 

cn'abril de 
1839.

CUPOS.

Alava....................... 1.037 382
Albacete.................. 1.470 541
Alicante................... 3.554 1.308
Almería................... 2.833 1.043
Avila........................ 1.525 561
Badajoz. . . . . 3.680 1.354
Baleares,................ 2.414 888
Barcelona................ 4.974 1.831
Búrgos................. 2.723 1.002
Cáccres.................... 2.799 1.030
Cádiz........................ 3.006 1.106
Castellón.................. 2.073 763
Ciudad-Real. . . . 1.704 627
Córdoba................... 2.819 1.037
Coruña..................... 6.461 2.378
Cuenca..................... 1.611 593
Gerona. . . . . . 2.628 967
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Granada................ 3.699 . 1.361
Guadalajara, . . .
Guipúzcoa...............

1.729 636
1.683 619

Huelva.................... 1.713 530
Huesca................. .... 2.312 862
Jaén.......................... 2.364 870
León......................... 3.278 1.206
Lérida...................... 2.120 780
Logroño................... 1.417 522
Lugo....................... 7.826 2.880
Madrid..................... 2.170 799
Málaga.................... 3.847 1.416
Múrcia. . . . . . 3.227 1.188
Navarra................... 2.302 847
Orense..................... 4.092 1.506
Oviedo. . ... . 5.566 2.048
Palcncia................... 1.546 569
Pontevedra. . . . 5.079 1.869
Salamanca............... 2.596 955
Santander............... 1.818 669
Segovia.-................ 1.297 477
Sevilla................ 3.814 1.404
Soria....................... 1.311 483
Tarragona............... 2.397 882
Teruel...................... 1.959 721
Toledo...................... 2.475 911
Valencia.................. 5.662 2.084
Amlladolid................ 2.002 737
Vizcava................... 1.727 636
Zamora. .................. 2.429 89 4

3.066 1 128

Sumas totales.... 135.864 50.000

Madrid 1 do Diciembre de 1859.— 
Posada Herrera.

Y he dispuesto se publique en el Bo- 
lelin oficial para conocimiento de los 
Ayuntamientos de esta provincia, en
cargándoles el mas punlual cumpli
miento de cuanto proviene la preinserta 
Real orden, y especialmente do la ci
tación que prescribe la regla 5.a ínte
rin se le comunican las disposiciones 
convenientes para las domas operacio
nes do la quinta tan luego como la 
Exorna. Diputación provincial tenga 
hecho el reparto del cupo que corres
ponda á cada pueblo. Palma 1" de di
ciembre do 1859.—El Y. P. del 
C. P.—José Fonlicheli.

Núm.° 911.

Despachos oficiales.

Madrid 14 de dicieml re.
El Escmo. Sr. tninislto de la GoLe:- 

nacion al Escmo. Sr. gobernador civil 
de las Baleares.

«Campamento del Otero 13. — Según 
noticias verídicas del campo enemigóte 
calcula en 5000 hombres su pérdida en 
los diferentes combates sostenidos. Los 
berilios mueren generalmente, porque 
para su cura usan del sistema de cau
terización. El cólera hace estragos en 
Tetuan y en todo el campo enemigo. 
Continua el desembarco del tercer cuer
po. Mas allá del Boquete de Anghcra se 
han corrido unos 4.000 infantes y 6,000 
caballos. Se cree en la venida de Muley- 
Abbas, á reforzar las fuerzas que se ha
llan frente a mis posiciones. Se han reci
bido las banderas regaladas por SS. MM.»

Lo que se anuncia para su debida pu
blicidad.

Madrid 15 de diciembre.
El Escmo. Sr. ministro de la Goberna

ción al Escmo. Sr. gobernador civil do 
las Baleares.

«Cuartel general de las alturas del 
Serrallo, 14 de diciembre, á las cinco 
do la tarde. —Han desembarcado las 

acémilas y bagoges del torcer cuerpo. 
Este que da acampado á la izquierda de 
nuestras posisiones sobre el camino de 
Tetuan.— El cuartel general con la re
serva ha avanzado á colocarse cerca del 
Serrallo en las alturas del mismo. — Han 
llegado 600 voluntarios de Barcelona y 
300 da Málaga.»

Lo que se anuncia para la debida pu
blicidad.

Madrid 16 de diciembre, á las doce.
El Excmo. Sr. Ministro de la Gober

nación á los Gobernadores de provincia:
«El ejército de Africa ha obtenido una 

nueva victoria, habiendo quedado mil 
quinientos moros en el campo de batalla.

Nuestra pérdida ha consistido en trein
ta ó cuatcnta muertos y ciento veinte y 
tantos heridos.»

Lo que- se anuncia para la debida pu
blicidad.

Madrid 16 do diciembre, á ios tres de 
la tarde.

El Excmo. Sr. Ministro do la Gober
nación al Excmo. Sr. Gobernador civil de 
las Balearos.

«Estándose ayer celebrando en el cuar
tel general de las alturas del Serrallo 
una misa de difuntos en sufragio de los 
muertos en esta campaña; el enemigo si
muló un ataque hacia <-1 ala izquierda 
de nuestra linea, y verificó smiultánea- 
mente uno muy empeñado jaro forzar 
nuestro centro por la izquierda del reduc
to de Francisco de Asis. Fué vigorosa
mente rechazado por las tropas del primer 
cuerpo quecubrian el Serrallo avanzairdo. 
El general Ros avanzó una división pora 
envolver á la derecha enemiga, y lo efec
tuó perfectamente haciendo retirar con 
precipitación toda la fuerza que tenia 
enfrente. El enemigo se presentó en nú
mero do quince mil hombres próxima
mente: ha cargado su caballería que so 
presentó numerosa y huyó en unos sitios 
al fuego de nuestra fusilería, siendo en 
oíros destrozada por la artillería, que ha 
estado feliz. Nuestras tropas se han ba
tido bizarramente; tres batallones han 
dado magníficas cargas ó la bayoneta. 
El general Gasset se ha distinguido. El 
gm-ral García, encargado del mando de 
las fuerzas del centro, ha dado una bri- 
Ihnte carga á la cabeza de un batallón. 
La pérdida enemigo so calcula en mil 
quinientos hombres. La nuestra es do 
v inte y cinco á treinta muertos y cien
to veinte y sois heridos.

Lo que se anuncia para la debida pu
blicidad.

Palma 18 do diciembre de 1859.-— 
El V. P. del C. P — José Fonlicheli:

MINISTERIO DE GOBERNACION-

REAL DECRETO

Habiendo renunciado D. Joaquín Es
cario el cargo de Diputado á Corles por 
el distrito do Piedrahíla, provincia de 
Avila, Vengo en mandar que se proce
da á nueva elección en dicho distrito, 
con arreglo á la ley do 18 do Marzo do 
1846 y su adicional do 16 do Febre
ro de 1849.

Dado en Pa’acio á dos do Noviembre 
do mil ochocienlcs cincuenta y nuevo. 
—Está rubricado do la Real mano.— 
El Ministro de la Gobernación, José de 
Posada Herrrera.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Doíia Isabel II, por la gracia de 
Dios y la Constitución do la Monarquía 
espartóla Reina do las Españas: á todos 
los que las presenten vieren y entendie
ren, sabed: quo las Cortes han decre
tado y nos sancionado lo siguiente:

Articulo único. So concederá la 
Sra. Doña Esperanza Eslcllcr, viuda 
del teniente Coronel Barón de Finestrat 
y madre do los Oficiales D. Joaquín y 
D. Ricardo Pascual de Povil, muertos 
ambos gloriosamente en el campo do 
batalla, la pensión vitalicia de 6.000 
reales anuales.

Por tanto mandamos á todos los Tri
bunales, Justicias, Jefes, Gobernadores 
y demás Autoridades, asi civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier 
clase y dignidad, que guarden y hagan 
guardar, cumplir y ejecutar la presen
to ley en todas sus parles.

Dado en Palacio á cuatro de Noviem
bre de 1859.—YO LA REINA.—El 
Ministro de la Guerra, Leopoldo O'Don- 
nell.

Por despacho telográfico do hoy á 
las dos de la larde, dice el Sr. Minis
tro del mismo ramo de Real orden al 
Comandante general do la provincia de 
Lérida lo que sigue:

«La Reina (Q. D. G.) recibo con 
particular satisfacción la generosa y 
palriólíca-oTcrladel Ayuntamiento cons- 
litucional de esa plaza pensionando per- 
pcluamenle á un soldado que se inutili
ce en la guerra de Africa. Dá sus Rea
les gracias, y manda que se haga públi
co lan distinguido acto.»

Lo que se inserta en la Gacela oficial 
del Gobierno en cumplimiento do la an
terior Rea! orden.

Madrid 4 de Noviembre do 1859.
^Gacela del 5 de noidembre.^

MINISTERIO DE ESTADO.

Dirección de Comercio.

El Cónsul general de España en Chi
na, residente en Macao, participa con 
fecha 23 do Setiembre último el falle
cimiento do D. Manuel Arce y Alame
da, natural de Yepes. provincia de To
ledo, Capitán con grado de Comandanle 
del regimiento de infantería, numero 3 
(Fernando VH) del ejército do Filipinas 
que murió abinleslaio el día 23 do 
dicho mes en el hospital militar fran
cés establecido en la referida plaza de 
Macao.

Los efectos pertenecientes al difun
to se hallan depositados en la capitanía 
general de las islas Filipinas, donde 
habran de acudir los interesados en es
ta sucesión.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Es po s ic io n a S. M.

SEÑORA: El Real decreto de 15 
do febrero do 1856 quo estableció el 
franqueo obligatorio, para la corres
pondencia en la Península, Islas Ba
leares y Canarias y posesiones espa
ñolas en Africa, América y Oceanía, 
ofrecerá notables dificultades en su eje
cución para el ejército expedicionario, 
lan luego como haya pisado el terri
torio marroquí. Porque ni es posible 
crear despachos para la venia do los 
sellos de franqueo, ni aun creándolos 
seria fácil á nuestros soldados adqui
rirlos oportunamente en los campamen
tos. Además, las circunstancias espe
ciales de la guerra y las dificultades 
que necesariamente han de locarse pa
ra la trasmisión de la corresponden- 

| cia, son suficientes razones para alterar 

las disposiciones del mencionado Real 
decreto concediendo privilegios al ejér
cito español por lodo el tiempo que du
ro la campaña do Africa.

Así, pues, y con objeto do quo la 
correspondencia entro las fuerzas es
pañolas en Africa con la Península, Is
las Balearos y Canarias y posesiones 
de América y Oceanía no ofrezca obs
táculos para sor entregada á las per
sonas á quienes vaya dirigida, es in
dispensable quo las cartas sean libres 
en su circulación, siempre que el peso 
de ellas no esceda de la unidad do pe
so señalada para la correspondencia 
sencilla, y que las que pasen de me
dia onza se satisfagan por los sujetos 
á quienes se dirijan con el mismo pre
cio designado en las tarifas vigentes.

Do esto modo se otorga al ejército 
un beneficio que facilite y sostenga las 
relaciones do familia y do amistad, 
sin quo por ello so perjudiquen nota
blemente los intereses públicos.

Fundado en las razones espuostas, 
el Ministro que suscribe, de acuerdo 
con el parecer dol Consejo de Minis
tros, tiene la honra de proponer á 
V. M. el adjunto proyecto do decreto.

Madrid siete de noviembre do mil 
ochocientos cincuenta v nueve.—SE
ÑORA.—A. L. R. P. doV. M., José 
de Posada Herrera.

REAL DECRETO.

Atendiendo á las razones quo do 
acuerdo con el Consejo de Ministros 
me han sido espueslas por el do la Go
bernación, Vengo en decretar lo si
guiente:
" Arlículo. l.° Las cartas cuyo pe
so no esceda do media onza, proce
dente del ejército cspedicionario en 
Africa, en América y Oceanía, serán 
conducidas hasta su destino sin nece
sidad de previo franqueo, y entrega
das sin exigir porte alguno á las per
sonas á quienes se diríjan, siempre que 
en el sobre venga estampado el sello 
de fechas del ejéteito español en Africa, 
creado en este objeto.

Art. 2.° Las caitas que tengan 
mas de media onza do peso, aunque, 
traigan el sello especial de fechas men
cionado en el adíenlo anterior, serán 
porteadas en la Administración de 
Correos del litoral donde se entreguen, 
y su porte será satisfecho por la perso
na á quien se dirijan.

Art. 3.° El precio de las mencio
nadas cartas se pagará en sellos do 
franqueo al respecto de uno de cuatro 
cuartos por cada media onza ó fnc- 
cion de media onza do peso oh la Pe
nínsula, Islas Baleares y Canarias, y 
posesiones españolas en la costa sep
tentrional de Africa y un sello do real 
de plata por cada media onza de peso 
en las posesiones do América y Ocea
nía, é Islas de Fernando Póo, Anno- 
bon y Coriseo.

Art. 4.° El Ministro do la Gober
nación queda encargado de hacer eje
cutar el presente decreto.

Dado en Palacio á siete de noviem
bre de mil ochocientos cincuenta y 
nueve.—Está rubricado de la Real ma
no.—El Ministro de la Gobernación, 
José^de Posada Harrera.
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MINISTERIO DE GRACIA
T JUSTICIA.

limo. Sr: El Condo do Lucena, (ío- 
ncral en Jefe del ejército expediciona
rio, está ya al frente de las tropas des
tinadas á operar en el Imperio marro
quí. Muy en breve nuestros valientes 
soldados pisarán el suelo africano. El 
gobierno agoló, ántes de llegar á este 
extremo, todos los medios compatibles 
con la dignidad nacional, para obtener 
satisfacción pacifica do los ultrajes re
cibidos, y para asegurarse de que en 
lo sucesivo no se volverían á reprodu
cir tan escandalosas violaciones del de
recho de gentes.

Sus exigencias eran justas y modera
das; los repetidos plazos que se conce
dieron al Sultán revelan los esfuerzos 
que hizo el Gobierno español para evi
tar los desastres do la guerra. Pero, 
puesto que se nos provoca á las armas 
decidirán entre la agresión violenta y 
el derecho escarnecido: pasaron afortu
nadamente los dias de sufrimiento y de 
humillación: después de una larga se
rio de desgracias, se levanta altiva y 
poderosa para vengar sus injurias la 
nación de Isabel la Católica.

El Gobierno ha allegado con celoso 
esmero un ejército imponente y que ar
do en deseos de dar dias de gloria á su 
patria: ha hecho, para que las armas 
de la Reina consigan un triunfo fecun
do, todo lo que aconseja la prudencia 
más previsora Solo falta que el Dios 
de los Ejércitos bendiga nuestra justa y 
popular empresa; y para obtener su 
patrocinio, la Reina me encarga con 
piadosa solicitud, que trasmita á V. I. 
su deseo, de que en todas las Iglesias 
sujetas á la jurisdicción de V. I. se ha
gan rogativas públicas por tres dias 
consecutivos, á fin de implorar la pro
tección divina para las armas espa
ñolas.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos que corres
ponde. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 9 de Noviembre de 1859. 
—Fernandez Negrcle.—Sr. Obispo de.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Obras públicas

limo. Sr.: S. M. la Reina (Q. D. G.) 
en vista de los informes émidos por el 
Gobernador, Ingeniero Jefe y Consejo 
provincial de Guadalajara, acerca del 
ante-proyecto de la carretera que, par
tiendo en las inmediaciones de Alami
nos de la de Al madroñes á Sacedon y 
pasando próxima á los pueblos do On- 
tanares, Jola y Villaviciosa, termino en 
Brihuega y de conformidad con el dic- 
támen de la Junta consultiva do Cami
nos, Canales y Puertos, so ha servido 
aprobar y declarar de tercer orden di
cha carretera.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. 1. muchos años. Ma
drid 3 de Noviembre de 1859.—Cor- 
vera.—Sr. Director general de Obras 
públicas.

(Gacela del 10 de nomembre.')

MINISTERIO DE LA GUERRA.

La Diputación provincial de Zamora, 
en despacho telegráfico del dia de ayer, 
manifiesta á esto Ministerio que ha em
pezado sus sesiones ofreciendo su apo
yo al Gobierno y volando una pensión

de 6 rs. diarios á perpetuidad para to
dos los soldados hijos de la provincia 
que se inutilicen en la campaña de Afri
ca. Además señala 2 rs. de pensión á 
las mugeres de los provinciales que jus
tifiquen estado de pobreza mientras los 
batallones se hallen sobre las armas; y 
S. M. la Reina (Q. D. G.), al mismo 
tiempo que lia visto con particular 
agrado tan humanitarios sentimientos 
se ha dignado mandar que en su Real 
nombre so déu las gracias á la expre
sada Diputación.

El Mariscal de Campo en situación de 
cuartel en Pamplona I). Francisco Ira- 
ñela ha hecho presente á este Ministe
rio su deseo de dejar para las atencio
nes de la guerra en Africa,, ya que no 
lo sea posible lomar parte personalmen
te en elja, una mensualidad íntegra de 
su sueldo, sin pejuicio de los descuen
tos que puedan corresponderle por dis
posiciones generales; y S. M., al mis
mo tiempo que ha visto con particular 
agrado esta muestra de generoso des
prendimiento, se ha dignado mandar 
que en su Real nómbrese den las gra
cias al expresado General.

Los redactores de la España Médica 
D. Andrés del Busto, D Eduardo Sán
chez, y Rubio, I). JosoAmelllcr y Vi
ñas, D. Pablo León y Luque y D. José 
Eugenio do Olavíde han ofrecido una 
caja de amputaciones para el oficial de 
Sanidad militar del ejército de Africa 
que practique la primera amputación 
o ligadura arterial sobro el campo do 
batalla, en su defecto en los hospitales 
do ambulancia; y regalar ademas un 
aparato ortopédico al primer combatien
te del mismo ejército inutilizado por 
amputación de alguna extremidad; y 
S. M. al mismo tiempo que ha visto con 
particular agrado tan patriótica oferta, 
se ha dignado mandar que en su Real 
nombre so dén las gracias á los intere
sados, los cuales podrán recibir los da
tos oficiales que desean para la adjudi
cación de sus ofrecimientos, de la Di
rección del Cuerpo de Sanidad militar 
á la que con esta misma fecha se pre
viene lo convenienlesobre el particular.

MINISTERIO DE l .V GOBERNACION.

En este Ministerio existen las par
tidas de defunción de los subditos espa
ñoles que han fallecido en Francia ó sus 
dominios, y cuyos nombres se expre
san á continuación. Los* parientes mas 
inmediatos á aquellos acudirán á reco
gerlas, ó las reclamarán por conducto 
de los Gobernadores de sus respectivas 
provincias.

Fermín Biquendi, soltero, de edad 
de 42 años.

José Granero, minero, de 50 años 
de edad.

Paulino López, hijo de Josefina y do 
padre desconocido, de 10 años de edad,

José Mostré, jornalero, hijo de Fran
cisco y de María Prestor, de 54 años 
de edad.

Isabel Pérez, bija de Francisco y de 
Maria Perez de 34 años de edad.

Cándido Triviño, jornalero, do 56 
años do edad hijo del difunto Joaquín y 
de Joaquina Velazqucz también difunta. 

. Francisco Tcillotchía, sin profesión, 
de 80 años de edad, soltero.

(^Gacela del de noviembre.)

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
. DE MINISTROS.

REAL DECRETO.

Usando do la prerogaliva que Mo 
competo con arreglo al art. 26 de la 
Constitución, y conformándome con lo 
propuesto por mi Consejo de Ministros, 
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo único. Se suspenden las 
sesiones de las Cortes en la presente 
legislatura.

Dado en Palacio á troce de Noviem
bre de mil ochocientos cincuenta y 
nuevo.—Está rubricado de la Real 
mano.—El Presidente interino del Con
sejo de Ministros, Saturnino Calderón 
Collanles.

MINISTERIO DE LA GUERRA 
Y DE ULTRAMAR.

REALES DECRETOS.

En vista do las razones que funda
das en el mal estado de su salud me 
ha expuesto D. Antonio Rosales, Pre
sidente de la Sala primera de la Au
diencia pretorial de la Habana, Vengo 
en declararle cesante con el haber que 
por clasificación le corresponda, y á 
reserva do utilizar oportunamente sus 
buenos servicios.

Dado en Palacio á cuatro de No
viembre do mil ochocientos cincuenta 
y nueve.—Rubricado de la Real mano. 
—El Ministro do la Guqrra y de Ul
tramar, Leopoldo 0‘Donncll.

Teniendo en consideración las razo
nes que mo ha expuesto D. Diego Bor
rajo do la Bandera, Oidor de la Au
diencia pretorial de la Habana, Vengo 
en declararle cesante con el haber que 
por clasificación le corresponda, y á 
reserva de utilizar sus buenos servicios 
en los Tribunales de la Península.

Dado en Palacio ó cuatro de No
viembre de mil ochocientos cincuenta 
y nuevo.—Rubricado de la Real mano. 
—El Ministro de la Guerra y de Ul
tramar, Leopoldo O’DcnncIL

.En atención á las consideraciones 
relativas al mal estado de su salud 
que me ha expuesto D. José Manuel 
Aguirro Miramon, Oidor electo de la 
Audiencia pretorial de la Habana, Ven
go en declararle cesante, en el concep
to de Oidor decano de la Audiencia 
Chancillería do Manila que ha sido an- 
teriormenle, con el haber que por cla
sificación le corresponda, y á reserva 
do utilizar en tiempo oportuno sus ser
vicios.

Dado en Palacio á cuatro de No- 
viembie de mil ochocientos cincuenta 
y nueve.—Rubricado de la Real mano. 
—El Ministro de la Guerra y de Ul
tramar, Leopoldo O'Donncll.

Para la Presidencia de la Sala pri
mera do la Audiencia pretorial de la 
Habana que resulla vacante por cesa
ción de D. Antonio Rosales, Vengo en 
nombrar, de acuerdo con el parecer 
do mi Consejo do Ministros, á D. Ma
riano Palau de Mesa, Oidor mas an
tiguo de la misma Real Audiencia.

Dado en Palacio á cuatro de No
viembre de mil ochocientos cincuenta 
y nuevo.—Rubricado de la Real mano,
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—El Ministro de la Guerra y de Ul
tramar, Leopoldo O'Donncll.

De acuerdo con el parecer de mi 
Consejo de Ministros, Vengo en trasla
dar á D. José Cano Manuel, Presiden
te do Sala de la Audiencia territorial 
do Búrgos, á la plaza de Oidor de la 
Sala segunda de la pretorial de la Ha
bana que resulta vacante por cesación 
de D. Diego Borrajo do la Bandera.

Dado en Palacio á cuatro de No
viembre de mil ochocientos cincuenta 
y nueve.—Rubricado de la Real mano. 
—El Ministro de la Guerra y de Ul
tramar, Leopoldo O'Donncll.

Para la plaza do Oidor do la Sala 
tercera de la Audiencia pretorial de la 
Habana, vacante por cesación del elec
to D. José Manuel Aguirro Miramon, 
Vengo en nombrar, de acuerdo con el 
parecer de mi Consejo de Ministros, á 
D. José María Sánchez Puig, Oidor ce
sante de la Audiencia Chancillería de 
Manila.

Dado en Palacio á cuatro de No
viembre de mil ochocientos cincuenta 
y nueve.—Rubricado de la Real mano. 
—El Ministro de la Guerra y do Ul
tramar, Leopoldo O'Donncll.

Para la plaza de Oidor de la Sala 
tercera de la Audiencia pretorial de la 
Habana, vacante por promoción de Don 
Mariano Palau de Mesa, Vengo en 
nombrar, de acuerdo con el parecer 
de mi Consejo de Ministros, á D. Lu
ciano Arredondo y Palacio, Alcalde 
mayor decano do aquella capital.

Dado en Palacio á cuatro de No
viembre de mil ochocientos cincuenta 
y nueve.—Rubricado de la Real mano. 
—El Ministro de la Guerra y de Ul
tramar, Leopoldo O’Donnell.

Por Reales decretos de 4 y 5 del 
actual so ha dignado S. M. la Reina

Nombrar para la Alcaldía mayor de 
la Habana, vacante por promoción de 
D. Luciano Arredondo, á I). Remigio 
Fernandez Hontoria, Juez de Hacienda 
de la misma capital.

Y para esta plaza á D. Prudencio 
de Echevarría. Asesor que fué del su
primido Juzgado de la Intendencia de 
Cuba.

Declarar cósanle á D. Luis de la 
Pezuela, Alcalde mayor de Matanzas, 
á reserva de utilizar sus servicios y 
en atención al mal estado de su salud.

Promover á esta plaza á I). Federi
co Fernandez Valiin, Alcalde' mayor 
de Cárdenas.

Trasladar á esta Alcaldía á D. Juan 
Moriano, Alcalde mayor do Manzanillo.

Trasladar á osla última á D. Loren
zo Hernández de Alva, que lo es de 
San Antonio. '

Y nombrar para esta Alcaldía á Don 
José Gabriel Pagés, Asesor del Juzga
do de la plaza marítima de la Habana.

Declarar cesante, en atención al mal 
estado de su salud y á reserva de uti
lizar sus servicios, á D. Ramón Velaz 
de Medrano, Alcalde mayor de San 
Germán, en la isla do Puerto-Rico.

Nombrar para esta Alcaldía á Don 
Pedro DiazRomero, Secretario del Rea) 
Acuerdo de la Audiencia do dicha isla.

Y nombrar para esta plaza á Don 
Felipe Sánchez Nuñez, Juez do prime
ra instancia cesante.

(Gaceta del 45 de noviembre.)
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PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

DE MINISTROS.

REALES DECRETOS.

De acuerdo con mí Consejo de Mi
nistros, Vengo en nombrar Gobernador 
de la provincia de Cádiz á D. Mario 
de la Escosura, que desempeña igual 
cargo do la de Granada.

Dado en Palacio á ocho do Noviem
bre do mil ochocientos cincuenta y 
nuevo.—Está rubricado do la Real 
mano.—El Presidente interino del Con
sejo do Ministros, Saturnino Calderón 
Col I antes.

De acuerdo con mi Consejo de Mi
nistros, Vengo en nombrar Gobernador 
de la provincia de Granada á D. Ma
nuel Torrecilla, que desempeña igual 
cargo en la de Córdoba.

Dado en Palacio á ocho de Noviem
bre de mil ochocientos cincuenta y 
nuevo.—Está rubricado do la Real 
mano.—El Presidente interino del Con
sejo do Ministros, Saturnino Calderón 
Collantcs.

De acuerdo con mi Consejo de Mi
nistros, Vengo en nombrar Gobernador 
do la provincia de Córdoba á D. Ma
nuel Ruiz de Higuero, que desempeña 
igual cargo en la de Castellón.

Dado en Palacio á ocho do Noviem
bre de mil ochocientos cincuenta y 
nueve.—Está rubricado do la Real 
mano.—El Presidente interino del Con
sejo de Ministros, Saturnino Calderón 
Col la n les.

De acuerdo con mi Consejo de Mi
nistros, Vengo en nombrar Gobernador 
de la provincia do Castellón á I). Vi
cente Lozana, que desempeña igual 
cargo en la de Lérida.

Dado en Palacio á ocho de Noviem
bre de mil ochocientos cincuenta y 
nueve.—Está rubricado de la Real 
mano.—El Presidente interino del Con
sejo de Ministros, Saturnino Calderón 
Collantcs.

De acuerdo con mi Consejo do Mi
nistros, Vengo en nombrar Gobernador 
de la provincia de Lérida á I). Rufo 
de Negro, Secretario del Gobierno de 
la de Madiid.

Dado en Palocia’á ocho de Noviem
bre de mil ochocientos cincuenta y 
nueve.—Está rubricado de la Real 
mano.—El Presidente interino del Con
sejo de Ministros, Saturnino Calderón 
Collantcs.

MINISTERIO DE MARINA.
REALES DECRETOS.

Nombrado Director del ^olcgio na
val militar el Brigadier de la Armada 
D. José María Vázquez y Buller, Ven
go en disponer que cese en el cargo 
de Director de Matrículas de mar y de 
Personal de tripulaciones en el Minste- 
rio de Marina, quedando satisfecha del 
celo ó inteligencia con que lo ha de
sempeñado.

Dado en Palacio á nuevo do Noviem
bre do mil ochocientos cincuenta y 
nueve.—Está rubricado de la Real 
mano.—El Ministro do Marina, José 
Mac-Crohon.

Vengo en nombrar Director do Ma
trículas de mar y de Personal de tri

pulaciones en el Ministerio do Marina 
al Brigadier de la Armada D. Manuel 
do la Puente.

Dado en Palacio á nueve de Noviem
bre do mil ochocientos cincuenta y 
nuevo.—Está rubricado de la Real 
mano.—El Ministro do Marina, José 
Mac-Crohon.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Circular.

Con esta fecha digo al Gobernador de 
la provincia de Toledo, de Real orden, 
lo siguiente:

«Habiendo sido interrumpida en esto 
dia la linca telegráfica en el espacio que 
media entre los pueblos de Huerta y 
Villasequilla de esa provincia, la Reina 
(Q. D. G.) ha tenido á bien mandar 
proceda V. S. sin levantar mano, sino 
lo hubiese hecho, á la averiguación y 
captura do los perpetradores de esto 
delito, poniéndoles, con las inteligen
cias sumarias, á disposición de los Tri
bunales ordinarios, para que sufran el 
castigo que corresponda con arreglo á 
la ley.»

Lo que de la propia Real orden tras
lado á V. S. encargándole la más ex
quisita vigilancia en el trayecto do las 
lineas telegráficas comprendidas en el 
territorio de su mando, y advertiendo- 
le que haga entender á los Alcaldes y 
Jefes de los puestos de la Guardia Ci
vil, que se considerará como servicio 
especial el descubrimiento y captura de 
los criminales, si llegara á reproducir
se en esa provincia el atentado cometi
do en la de Toledo.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 19 de Noviembre de 1859.— 
Posada Herrera.—Sr. Gobernador de 
la provincia de......

MINISTERIO DE LA GUERRA.
Núm. i4.—Circular.

Excmo. S.: El S. ^Ministro de la 
Guerra dice con fecha l.° del actual al 
Director general de'laMluardia civil lo 
que sigue:

«Con objeto de regularizar el pase 
dolos individuos de las clases de tropa 
de la Guardia civil de la península á la 
Isla de Cuba la Reina (Q. D. G.) ha 
tenido á bien disponer:

l .° Que sin necesidad de elevar 
las instancias de los interesados á este 
Ministerio pueda V. E. en lo sucesivo 
conceder el pase á los guardias que lo 
soliciten, siempre que á sus buenas con
diciones morales reúnan la robustez ne
cesaria para el servicio de Ultramar y 
se reenganchen por el tiempo que les 
falte para completar el .plazo de seis 
años.

2 .° Que en los mismos términos 
pueda V. E. conceder el pase de un ca
bo por cada ocho guardias, el do un 
sargento segundo por cada 20, y el de 
un sargento primero por cada 100; en 
el concepto de que éstos empleos solo 
han do cubrirse al ascenso do la clase 
inmediata inferior cuando no haya quien 
aspiro al pase en la suya propia.

3 .° Que los individuos que en vir
tud de estas concesiones deban pasar á 
la Isla de Cuba tengan ingreso en el de
pósito de bandera y embarque para Ul
tramar establecido en el distrito en que 
sirvan, si lo hubiere, y si no, en el 
más próximo, cuyo Comandante cuida
rá do su embarque con sujeción á las 
reglas establecidas.

4 .° Que si las instancias en solici- 

lud de dicho pase se promoviesen en nú
mero desproporcionado á la fuerza del 
tercio de la Guardia civil de Cuba, li
mite V. E. prudcncialmente las conce
siones entendiéndose al efecto con el 
Capitán general de la expresada Isla.

Y 5.° Que en fin do cada año re
mita V. E. á este Ministerio un estado 
numérico y clasificado de las concesio
nes hechas en el curso del mismo con 
arreglo álas anteriores prescripciones.

De Real orden, comunicada por el 
Sr. Ministro de Marina, encargado in
terinamente del Ministerio de la Guerra 
lo traslado á V. E. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Dios guarde 
á V. E. muchos años Madrid 12 de 
Noviembre de 1859.—El Oficial pri
mero, Enrique del Pozo.—Señor....

(Gaceta del 20 de noviembre.)

MINISTERIO DE LA GUERRA.

El Capitán general, General en Jefe 
del ejército de Africa, desde Cádiz, con 
focha 2í del actual, dice á este Minis
terio lo siguiente:

«El General Jefe del primer Cuerpo 
do osle ejército, desde el Cuartel general 
del Serrallo, me dice, con fecha 20 del 
corriente, lo que sigue:

Cumpliendo con lasórdenes queV. E. 
me tenia comunicadas, el 18 en la tar- 
desembarqué en Cenia, y el 19 al ama
necer emprendí mi marcha sobre este 
punto, á pesar de (¡no no habia podido 
reunir el completo de mis fuerzas, por
que en Algociras se retrasó el embar
que contra mis deseos, y lo mismo en 
Ceuta el desembarco por ser de noche.

Tomó la vanguardia la brigada de 
osle nombre al mando del Brigadier 
Lassausaye, á quien di las instrucciones 
convenientes para el ataque de este pun
to, que cumplió á mi satisfacción.

de Manacor.
lXí)TA de los precios que han tenido en el mercado de este pueblo los articulos de 

consumo que se espresan, durante la segunda quincena del mes de octubre 
de mil ochocientos cincuenta g nueve.

Manacor 31 de octubre de 1859.—El Alcalde.—Miguel Domengo y Mas.

Medida y peso 
rmllor(|uin. Libras. Sueld. Din.

Medida y peso 
castellano. Reales. Cdntim os

Trigo.................. cuartera.... 5 5 » fanega........52 32
Centeno. id.......... » » » id..........
Cebada................. id.......... 2 14 » id..........26 91
Garbanzos id........... 5 5 id 52 32
Arroz................... arroba....... 1 17 6 arroba.... 24 91
Aceite.................. cuartán.... 1 7 » id..........53 81
Vino..................... cuartin.... 1 » » id..........6 65
Aguardiente....... id........... 5 » » id..........33 22
Vaca..................... libra....... » » libra..........
Carnero. . libra....... » 7 » id..........4 66
Tocino id.......... » 10 » id....... 6 64
Trigo candeal... cuartera... 5 14 » fanega.......59 81
Habas id.......... 4 16 » id..........47 83
Habichuelas....... id.......... » » » id..........» »
Guijas... id.......... 3 12 » id..........35 88
Leña..........:.... quintal.........» 4 6 quintal.... 3 »
Carbón id.......... 1 » id..........13 29
Algarrobas ........ id.......... 1 » » id..........13 29
Almendrón ....... id.......... 15 » » id..........199 31
Queso.................. id.......... » » » id..........» »
Lana.................... id.......... » » » id..........» »

PALMA.—IMPRENTA DE PEDRO JOSÉ GELABERT.

Corto ora el número do moros que 
lo defendían, y que se retiraron hacien
do algún fuego, del que tuve un heri
do según dije á V. E. en mi parte tele
gráfico. Acto seguido procedí á hacer 
un reconocimiento sobro todas las altu
ras que dominan esta posición, en las 
cuales hubo algún fuego de guerrillas 
que acasionó seis heridos. Elegidas las 
más interesantes, di mis disposiciones 
para principiar á construir al siguiente 
dia un reducto en la que domina el ca
mino de Tetuan, y otro en el que so 
dirige á Anghera, regresando aqui para 
situar mi campamento. Pasó la noche 
sin novedad, y al siguiente dia, hoy, se 
empezaron las obras de atrincheramien
to, batiéndose las guerrillas con la pér
dida, por nuestra parte, de un muerto 
en el campo, otro en el hospital de san
gre, y 11 heridos y contusos. Los mo
ros tuvieron también la suya que no 
puedo calcular por la celeridad con que 
retiraron sus muertos y heridos.

En comunicación separada remito á 
V. E. relación de los nuestros. Las 
cuatro compañías de preferencia del 
regimiento de Granada que tuvieron 
este último encuentro, se batieron con 
la mayor bizarría, al mando del segun
do Comandante D. José Murga, por lo 
que las considero dignas de alguna re
compensa, y muy particularmente al 
Capitán D. Manuel Travesi, que se dis
tinguió; sin que perjudique al arrojo y 
entusiasmo de los demás Oficiales y tro
pa de las otras compañías. Se adelanta 
en los trabajos de atrincheramiento.

Lo que trascribo á V. E. para su 
conocimiento v que llegue á noticia do 
S. M.la Reina (Q. D. G.)»

(Gacela del 28 de noviembre.)
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